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  Rol: 1179-2026
Caratulado: MP.C/LUIS ERNESTO ZÚÑIGA RODRÍGUEZ. Corte: C.A. de San Miguel
Fecha sentencia: 11-04-2026
Sala: Tercera
Resultado recurso: CONFIRMADA
Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       San Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Sala: TerceraRol: 1179-2026RIT: 2922-2026Tribunal: Juzgado de Garantía de Puente AltoRelator: Constanza RetamalImputado: Luis Ernesto Zúñiga RodríguezTipo de recurso: apelación cautelarSan Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Vistos y oídos los intervinientes:Primero: Que el artículo 122 del Có...San Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Sala: TerceraRol: 1179-2026RIT: 2922-2026Tribunal: Juzgado de Garantía de Puente AltoRelator: Constanza RetamalImputado: Luis Ernesto Zúñiga RodríguezTipo de recurso: apelación cautelarSan Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Vistos y oídos los intervinientes:Primero: Que el artículo 122 del Código Procesal Penal dispone que las medidas cautelares personales sólo serán impuestas cuando fueren absolutamente indispensables para asegurar la realización de los fines del procedimiento.Segundo: Que, a su ve
Materia: ROBO EN LUGAR HABITADO O DESTINADO A LA HABITACION. ART. 440. Sala: Tercera Resultado recurso: CONFIRMADA Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar personal       San Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Sala: TerceraRol: 1179-2026RIT: 2922-2026Tribunal: Juzgado de Garantía de Puente AltoRelator: Constanza RetamalImputado: Luis Ernesto Zúñiga RodríguezTipo de recurso: apelación cautelarSan Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Vistos y oídos los intervinientes:Primero: Que el artículo 122 del Có...San Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Sala: TerceraRol: 1179-2026RIT: 2922-2026Tribunal: Juzgado de Garantía de Puente AltoRelator: Constanza RetamalImputado: Luis Ernesto Zúñiga RodríguezTipo de recurso: apelación cautelarSan Miguel, once de abril de dos mil veintiséis.Vistos y oídos los intervinientes:Primero: Que el artículo 122 del Código Procesal Penal dispone que las medidas cautelares personales sólo serán impuestas cuando fueren absolutamente indispensables para asegurar la realización de los fines del procedimiento.Segundo: Que, a su ve
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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